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RESOLUCION DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA ibs.GRANADA POR LA 

QUE SE ADJUDICA UN CONTRATO DE INVESTIGACIÓN 

 

Con fecha 16 de abril de 2026 se publicó, mediante convocatoria pública, la oferta de un contrato 

de Técnico/a especialista en Análisis de Evaluación Económica y Datos Sanitarios, en régimen 

de concurrencia competitiva, con dedicación a tiempo completo, vinculado al proyecto SICAR-H, 

proyecto de Innovación Tecnológica para el desarrollo de un Sistema Automatizado Integrado 

de Costes, Actividad y Resultados Hospitalarios para la Evaluación Económica de la 

Eficiencia Asistencial. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituye la Comisión Evaluadora formada 

por:  

 Dña. Mª Angeles García Rescalvo, directora gerente del Hospital Univesritario Virgen 

de las Nieves.. 

 D. Jose Luis Navarro Espigares, Director Económico y de Servicios Generales 

 Dña. María Fernández Motilva, Subdirectora Económica y de Servicios Generales, del 

HUVN por delegación de Dña. Mª José Sánchez Pérez.  

 M.ª Luisa Bernier Villamor, responsable de Gestión de Profesionales de FIBAO, en 

calidad de secretaria. 

 

Se constata que se han recibido seis solicitudes en tiempo y forma para acceder a este contrato. 

No obstante, solo dos de ellas cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria. Tras la 

valoración de los currículos de las candidatas, de acuerdo a los criterios establecidos en las 

bases, se decide, citarlas para entrevista. Finalizada la fase de entrevistas, la persona que 

obtiene la mayor puntuación para esta posición y que, por tanto, queda seleccionada para el 

contrato es: 

 Dña. M. P. Hernández C. (DNI **** 6293*) 

 

En Granada a fecha de la firma digital 

 

Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson 
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